
RESoLUcIótt tl'144124

vtsro: la necesidad del Municipio 1g de Mayo de relorzar los rubros que se presentan con saldo insuficiente'

correspondiente al E¡ercicio 2024;

RESULTANDO: l) que la presente situación está regulada por los .Decretos Nros' 3 y 4 de la Junta

Departamentar de c;;b;á lu" .prr"nán et presupüesto qünquenat y ras modificaciones respectivas de

,,rngresos, suerdos, éáitor, obüs " 
inr"oion"",i d" L rntendencia'de cañerones, para er período 2020'2025,

como asítambién el cúmplase de los decretos respectivos, comunicaoos por Resolución N" 16103192 de fecha

23t05t16.,

ll) que porArtículo N. 15: "se faculta para realizar trasposiciones de créditos presupuestales

entre grupos y sub-grupos de diferent", piog;;*ri;; ódrnrticuro ñ" 16, i'se facurta arealizar trasposiciones de

créditos presupuestates entre grupos y J;:g;uó;;',.! u1 mismo programa"; porArtlculo N' 17: "se faculta a

iáátir4 tiasposiciones áocreOiios'presupuestáles dentro del grupo 0";

coNslDERANDo: l) que el rubro de control presupuestal correspondiente al renglÓn Nu 5273000' es

insuficiente para el gasto previsto,

ll) que sería oportuno la trasposiciÓn delgasto al renglÓn N' 5141000' del programa slFl;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1- Solicitar a la lntendencia Departamental de canelones se proced a realizar la transposiciÓn del rubro

det rengtón N" 5141000, al renglón N" SZTeiloó, óáirespondienie ál eiárcicio2024, en base a lo estipulado en la

información anexa al Expedienie N" 2024-81-1440-00002'

2- Poner en conocimiento a Tesoreria del Municipio 18 de Mayo y publfquese en el sitio web del

MuniciPio. 
t

3- por secretaría del Muhicipio, rncorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese a la secretaría

de Desarrollo Localy ParticipaciÓn' F

ALCALDESA

,,....
..:,I

.-rmfiiiÁ EE CóNcEJAL

o.N-t¿cLALt ,Lc't '
tl

DE CONCEJAL FIRMA DE CONCEJAL

r:G:*J",lc-
'l.r'"r{fgpffi

{',i',, 
riirl ,}z} AcrA N"42tz4

., -. . :'r,..'l
't,. . . :' . ..: \ ,;!

Municipio te de-Ma-yo, Lunes 23 de Setiembre de2024'
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MUN¡C¡PIO 18 DE MAYO

TRANSPOSICIÓN
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que a la fecha

RUBRO DESCRIPCION DISPONIBLE REFORZAR REFORZ,ANTE
5141 Combustibles Derivados del Petróleo 62.736,00 20.000,00
5273 De Automotores (Servicio p/ Mnto., Reparaciones Men. y Limpieza) 6.738,00 20.000,00

Total 20.000,00 20.000,00
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Una vez aprobado mediante Resolución del Concejo, anexar al expediente 2024-81-1440- 00002 y remitir a 1010 - Control
Presupuestal

Darío Cafasso
Tesoreria


